
 

 

 

 

 

ACTA 

 
RESUELVE OBSERVACIÓN A LA ETAPA N°1 

 

 

         PROCESO DE SELECCIÓN PÚBLICO 

ABOGADA/O COORDINADOR/A REGIONAL 
LÍNEA DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA ESPECIALIZADA DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, DENOMINADA “LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA SE DEFIENDEN” 

 

                                                  REGIÓN DE TARAPACÁ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO:    CP-09.2022 



I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 

La CAJTA ha llamado a un proceso de selección de antecedentes para la obtención de personal en el 

cargo de ABOGADO/A COORDINADOR/A REGIONAL de la Línea de Representación Jurídica 

Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes, denominada “La Niñez y Adolescencia se 

defienden”– Región Tarapacá. 

 

 

II OBSERVACIÓN A LA ETAPA N°1 PRUEBA TÉCNICA DE INGRESO. –  

Dentro de plazo previsto por las Bases se recibió la observación que a continuación se transcribe, 

correspondiendo al Comité de Selección avocarse a su conocimiento y resolución. 

 

OBSERVACIÓN DE POSTULANTE: PAULA PAZ OLIVARES NEIRA. 

 

 

 



 

 

Pronunciamiento del Comité de Selección: 

Que, la candidata indica que participó en dos concursos, esto es, para Abogado/a Coordinador/a 

Regional y para Abogado/a, ambos de la Región de Tarapacá, por las razones que expresa en su 

presentación.  

 

Que, las instrucciones recibidas en la convocatoria indicaban "Se acepta sólo una prueba técnica por 

postulante, independiente si Ud. está postulando a uno o dos de los procesos indicados. En caso de 

que ingrese más de un formato de prueba, se considerará sólo el primero ingresado". 

 

Que, tal y como admite en su presentación, la candidata participó en dos concursos y en cada uno de 

ellos postuló a un único proceso, desde que sólo postuló al cargo de Abogado/a Región Tarapacá y 

al cargo de Abogado/a Coordinador/a Regional de Tarapacá, ingresando sus antecedentes a través 

del portal empleaos públicos para cada proceso en particular, en los cuales las pruebas técnicas 

fueron agendadas en horarios diferentes. Por lo dicho, la regla que la postulante señala no le era 

aplicable desde que la misma está establecida solo para aquellos candidatos que participaron en más 

de un proceso respecto de un mismo cargo, como sería el caso si la postulante hubiese postulado por 

ejemplo al cargo de Abogado Coordinador Regional de Tarapacá y también al de Abogado 

Coordinador Regional de Antofagasta, dado que en dichos procesos las evaluaciones fueron 

paralelas, con un único link por región.  

 



Entonces, si la candidata estaba postulando para dos cargos distintos “ABOGADO/A 

COORDINADOR/A REGIONAL” y “ABOGADO/A”, debía rendir la prueba que correspondía a 

cada cargo, tal y como aparece de los correos convocatorias que le fueron enviados, desde cada casilla 

electrónica habilitada para el proceso en que postuló; la prueba única para el cargo “ABOGADO/A” 

(para las regiones Tarapacá; Arica y Parinacota; y Antofagasta) se programó para el lunes 08 de 

agosto de 2022 a las 16:00 hrs.; mientras que la prueba única para el cargo “ABOGADO/A 

COORDINADOR/A REGIONAL” (para las regiones Tarapacá; Arica y Parinacota; y Antofagasta) se 

programó para el lunes 08 de agosto de 2022 a las 17:30 hrs.- Si la postulante tenía dudas respecto a 

las instrucciones que le fueron remitidas en las convocatorias, pudo haber pedido aclaración o 

consultar a las casillas electrónicas especialmente habilitada al efecto, mismas que han estado 

funcionales las 24 horas todos los días de la semana a partir del 28 de julio de 2022; y pudo asimismo, 

preguntarlo a viva voz o a través del chat al momento de rendir la prueba para el cargo de Abogado/a, 

cuestión que no hizo.  

 

En consecuencia, si la postulante deseaba seguir participando en ambos concursos, debía 

necesariamente haber rendido ambas pruebas, en los horarios ya señalados, y seguir todas las demás 

indicaciones contenidas en el instructivo que se envió junto a los correos de citación o convocatoria; 

sin embargo, dado que no rindió la prueba la prueba técnica de ingreso para el cargo de Abogado/a 

Coordinador/a Regional de Tarapacá, correspondía su eliminación de dicho proceso.   

 
En mérito de lo expuesto, SE RECHAZA la observación formulada, y confirma la eliminación de 

la postulante doña Paula Paz Olivares Neira. 

 

Firman la presente: 

 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Marcos Gómez Matus 
Director Regional de 

Tarapacá 

 

16/08/2022 

Andrea Valdivia Espinoza 

Abogada Asesora de 

Gestión del Programa 

Mi Abogado CAJTA 

 

16/08/2022 

 


	I ANTECEDENTES DEL PROCESO. –

